A LOS PROPIETARIOS, A SUS VECINOS Y A LOS AYUNTAMIENTOS DONDE SE UBICARÁN LOS PARQUES EÓLICOS

3 mentiras os han contado para que creáis que nos ha tocado la lotería:

1ª.- ¿LOS PROPIETARIOS DE LOS TERRENOS DONDE SE PONGAN LOS AEROGENERADORES COBRARÁN UN ALQUILER ALTO TODOS LOS AÑOS?
En el DOGV del 31 de julio de 2001 se aprobó el Plan Eólico Valenciano y en su artículo 7 dice: “Los promotores de los planes seleccionados presentarán, en su caso, las relaciones de interesados, bienes y derechos afectados por las instalaciones a efectos de expropiación forzosa e imposición de servidumbre, ......”

En el artículo 9 dice: “La autorización administrativa para la instalación de los parques eólicos conlleva, en su caso, la declaración de utilidad pública de las instalaciones a efectos expropiatorios ..........”

En el artículo 15. dice: “Procedimiento expropiatorio y servidumbres. Justificada legalmente la utilidad pública de las instalaciones de producción de energía eólica, deben contemplarse, necesariamente, las prescripciones normativas en materia de expropiación, para aquellos que no hubieran convenido libremente con los promotores la adquisición o cualquier otro derecho de uso o utilización sobre sus propiedades”

Para decirlo más claro, le pongo un ejemplo: supongamos que usted tiene una empresa que quiere construir una nave en un monte. La ley le permite tres cosas: alquilar los terrenos al propietario, o comprárselo, o expropiarlo. Usted que haría, le pagaría 200.000 pesetas todos los años; le compraría el terreno por 3.000.000 de pesetas o se lo expropiaría pagándole 50.000 pesetas una única vez.

¿Qué haría usted? Pues eso harán con usted, expropiárselo. Quizás no el primer año, pero a la larga buscarán la escusa adecuada y legal.

O cree que las empresas eólicas son tontas.

2ª.- ¿LOS AYUNTAMIENTOS COBRARÁN EL IMPUESTO DE ACTIVIDADES TODOS LOS AÑOS?
MENTIRA. Como indica el Plan Eólico la Generalitat Valenciana se quedará con esos impuestos y después los repartirán. ¿Como los repartirán? ¿A quién? Con el déficit que tiene el gobierno valenciano seguro que se lo queda y los ayuntamientos no ven un duro.

3ª.- ¿LOS PARQUES EÓLICOS GENERARÁN PUESTOS DE TRABAJO ENTRE LOS HABITANTES DE LOS PUEBLOS DE ALREDEDOR?
Durante la instalación inicial es posible, pero cuando estén en funcionamiento, el mantenimiento es mínimo. Estas máquinas han sido construidas para que los mecánicos solo tengan que ir una vez al mes. ¿Creen ustedes que tendrán a varias personas pagándoles y sentadas a la sombra?

El mantenimiento y control de estas máquinas requiere personal muy especializado.

La combinación de estos factores, baja dedicación y alta especialización, hacen que personas “de fuera” de la zona se ocupen del funcionamiento de varios parques al mismo tiempo.

Lamentamos desmontar el cuento de la lechera que las empresas eólicas, la administración autonómica y algunos ayuntamientos les han montado.

Y para finalizar:

· a los vecinos que no van a tener aerogeneradores en sus terrenos

· a los que tienen masías o granjas en los alrededores

· a los que tienen establecimientos de turismo rural

· a los que las líneas eléctricas les atravesarán sus terrenos (desbroces)

· a los que dependen de los turistas que buscan nuestros paisajes

· a los que sean propietarios de los caminos de acceso a los parques

· a los que buscan la tranquilidad de nuestros pueblos de interior
· a los que sus terrenos valdrán menos por tener cerca molinillos

· a los que no quieren aerogeneradores en sus tierras, aun pagándoles
· a los que queremos energías renovables, pero no a cualquier precio

A todos ellos, que sois muchísimos más:
GRITAD Y MANIFESTAD VUESTRA POSTURA AHORA,
UNA VEZ APROBADO EL PROYECTO POCO SE PUEDE HACER

¿PORQUÉ NO PONEN LOS MOLINILLOS EN PEÑÍSCOLA O BENIDORM?
MESA VALENCIANA POR LA UBICACIÓN RACIONAL DE LA ENERGÍA EÓLICA     Teléfono  679 392169
